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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  
Radicado: 2019 00739 

   
        No se tiene en cuenta la solicitud de remantes efectuada por el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Bucaramanga, en atención a que el presente asunto fue terminado por 

pago total de la obligación mediante auto de 14 de febrero de 2020.  LIBRESE 

OFICIO anexando copia del proveído antes citado, déjense las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
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1 Decisión anotada en el estado No. 078 de 1 de octubre de 2021. 


